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INFORME SECRETARIAL: Soledad, 07 de Mayo de 2024.  Al conocimiento de usted 

señor Juez, demanda de declaración de pertenencia, presentada por BANCO 

SERFINANZA S.A., contra los señores FRANCISCO JOSE GAVIRIA OVALLE, 

identificado con la cédula de ciudadanía No. 7.477.444, la cual correspondió por reparto a 

este estrado, radicada bajo el No.08758-41-89-003-2023-00659-00, el apoderado judicial de 

la parte demandante allegó escrito de subsanación. Sírvase a proveer.  Soledad.                 

MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES 

Secretario 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS DE COMPETENCIAS 

MÚLTIPLES DE SOLEDAD- Soledad, 07 de Mayo de 2024.- 

 

Visto el anterior informe secretarial, se observa que, por auto de 8 de Febrero de 2024 

notificado por estado del 9 de Febrero de 2024, se ordenó mantener en secretaria el presente 

proceso por el término de cinco (5) días, La cual no fue subsanada en debida forma, toda 

vez que en el auto inadmisorio, se informó a la parte demandante errores de forma que 

adolecía la demanda presentada, tales como: 

 
1. Se observa que la demanda va dirigida contra FRANCISCO JOSE GAVIRIA OVALLE, pero en 

el acápite de notificaciones indica como demandada LAURA TATIS GOMEZ. Por lo que el 
apoderado demandante debe aclarar tal situación.  

2. Asimismo, se observa que en el acápite de hechos relaciona el capital, intereses de plazo, 
sin que mencione nada sobre los intereses de mora.  

3. En el acápite de pretensiones entre otros, solicita se libre mandamiento por concepto de 
intereses de mora por la suma de $2.421.591 desde el 01 de junio de 2023 sin precisar 
hasta que fecha se cobran esos valores, ni el porcentaje aplicado.  

4. Revisado el acápite de pruebas relaciona Pagare No. 121000406443 -08999000018076949 
- 5432803975103155 de fecha 26 de junio de 2019 y en los hechos y pretensiones 
6368530002534443 de mayo 01 de 1988. Por lo que debe aclarar o corregir las falencias 
aquí descritas.  

5. Con relación a las medidas cautelares de embargo de inmueble se observa que no aporto 
los certificados de tradición de los inmuebles. 

 

Vencido el término de subsanación el apoderado de la parte demandante, allegó escrito de 

subsanación, alegando que por error involuntario, presentó una demanda contra el señor 

FRANCISCO JOSE GAVIRIA OVALLE, y que en su lugar la demanda que se debía tener 

era en contra del señor JHONNY CASTRO OTERO, sobre el particular, este despacho 

realizó un estudio a las pretensiones de la demanda, y la reforma allegada por el apoderado 

judicial de la parte demandante, resultando entonces que la demanda inicial, se siguió 

contra el señor FRANCISCO JOSE GAVIRIA OVALLE, en la cual se persigue el pago de 

la obligación contenida en el pagaré No. 6368530002534443 por valor de $ 24.394.583, y 

en la reforma de la demanda, allega un proceso ejecutivo, completamente distinto, en el 

cual persigue demandar al señor JHONNY CASTRO OTERO, procurando el pago de la 

obligación contenida en el pagaré No. 12000526218 – 5420601485692392, con respecto a 

ello, el Art. 93 del CGP, menciona:  

 

El demandante podrá corregir, aclarar o reformar la demanda en cualquier 

momento, desde su presentación y hasta antes del señalamiento de la audiencia 

inicial. 

 

La reforma de la demanda procede por una sola vez, conforme a las siguientes 
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reglas: 

 

1. Solamente se considerará que existe reforma de la demanda cuando haya 

alteración de las partes en el proceso, o de las pretensiones o de los hechos en que 

ellas se fundamenten, o se pidan o alleguen nuevas pruebas. 

2. No podrá sustituirse la totalidad de las personas demandantes o demandadas ni 

todas las pretensiones formuladas en la demanda, pero sí prescindir de algunas o 

incluir nuevas. 

3. Para reformar la demanda es necesario presentarla debidamente integrada en un 

solo escrito. 

4. En caso de reforma posterior a la notificación del demandado, el auto que la 

admita se notificará por estado y en él se ordenará correr traslado al demandado o su 

apoderado por la mitad del término inicial, que correrá pasados tres (3) días desde la 

notificación. Si se incluyen nuevos demandados, a estos se les notificará 

personalmente y se les correrá traslado en la forma y por el término señalados para 

la demanda inicial. 

5. Dentro del nuevo traslado el demandado podrá ejercitar las mismas facultades 

que durante el inicial. 

 

Ante el particular, resulta completamente contrario a la demanda inicial presentada, en 

virtud de ello, y como quiera que no subsanó los defectos que adolece la demanda inicial 

seguida contra el señor FRANCISCO JOSE GAVIRIA OVALLE, el despacho procederá a 

su RECHAZO, como así se dirá en la parte resolutiva de este proveído. 

  

Por lo expuesto, el Juzgado,  

RESUELVE 

 

1°. Rechazar la presente demanda ejecutiva promovida por BANCO SERFINANZA S.A., 

contra los señores FRANCISCO JOSE GAVIRIA OVALLE, identificado con la cédula 

de ciudadanía No. 7.477.444, por las razones expuestas en la parte motiva de esta 

providencia. 

 

2°. En firme la presente providencia hágase entrega de los documentos aportados con la 

demanda a la parte demandante sin necesidad de desglose. 

 

3°. Efectúense, por Secretaría, las anotaciones en los libros correspondientes que se llevan 

en este Juzgado. 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 

 

 

 

MARIA AUXILIADORA LEON VEGA 

 JUEZ 

 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE SOLEDAD 

 

Clic para consultar la fecha de notificación 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta.aspx
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JHernandez 

 por estado en el sistema TYBA  

 
El Secretario   

MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES 

Firmado Por:

Maria Auxiliadora Leon Vega

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 003 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Soledad - Atlantico
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 6716d4cd68906c6e170bacacc4fd2131edd771d786d074a99c2e25a2dd8c2d56

Documento generado en 07/05/2024 06:19:53 p. m.

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta.aspx

